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DICTAMEN DE LA COMISION 

Concesión de un crédito extraordinario de 5.936.900.000 pesetas con destino a sa- 
tisfacer los gastos de las Elecciones Generales y Locales. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Presupuestos, relativo al Proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraordina- 
rio de 5.936.900.000 pesetas, con destino a 
satisfacer los gastos de las Eleccciones Ge- 
nerales y Locales, que fue aprobado por la 
misma con competencia legislativa plena, 
en cumplimiento del acuerdo adoptado por 
el Pleno de la Cámara a tenor del artícu- 
lo 75, 2, de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de octubre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

L a  Comisión de Presupuestos, actuando 
en plenitud de poder legislativo, según 
acuerdo del Pleno del Congreso de los Di- 
putados de fecha 28 de junio de 1979, adop- 
tado de conformidad con el artículo 75, 2 
de la Constitución, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado el 
Proyecto de ley de concesión de un crédi- 
to extraordinario de 5.936.900.000 pesetas 
con destino a satisfacer los gastos de las 

Elecciones Generales y Locales, y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 
del vigente Reglamento, tiene el honor de 
elevar a la Mesa del Congreso el siguiente 

D I C T A M E N  

Artículo 1.” 

Se concede un crédito extraordinario de 
5.936.900.000 pesetas, aplicado al Presu- 
puesto en vigor de la Sección 16, “Ministe- 
rio del Interior”; servicio 01, “Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios Generales”, capi- 
tulo 2, “Compra de bienes corrientes y de 
servicios“; artículo 25, “Gastos especiales 
para funcionamiento de los Servicios”; con- 
cepto 257, “Para satisfacer toda clase de 
gastos, incluso de personal, que se presen- 
taron en la celebración de las pasadas 
Elecciones Generales y Elecciones Locales”. 

Artículo 2.’ 

El importe del mencionado crédito ex- 
traordinario se cubrirá con anticipos a fa- 
cilitar por el Banco de España al Tesoro 
Público. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de octubre de 1979.-El Presidente de la 
Comisión, Francisco Fernández Ordóñez. 
El Secretario, Manuel Núñez Pérez. 
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